
AYUNTAMIENTO DE CECLAVÍN  
 

El Ayuntamiento informa:  

- Prohibido tirar basura antes de las 22:00 horas.  

- Prohibido arrojar basura suelta, debe ir en bolsa y esta estar 

cerrada.  

- Prohibido dejar basura en el suelo.  

- Prohibido mover los contenedores del lugar establecido.  

- Prohibido dar la vuelta a los contenedores.  

- Se ruega que aparquen debidamente los vehículos. Si están mal 

estacionados el camión de la basura no puede acceder para retirar 

la basura de los contenedores.  

 

- En contenedores no se pueden depositar ciertos tipos de basura 

(mobiliario, colchones…) para ello, viene un camión el último 

miércoles de cada mes a recogerlo, aunque previamente hay que 

apuntarse en el Ayuntamiento.  

- Los electrodomésticos y aparatos eléctricos se depositan en el 

punto limpio (Calle Iglesia), pidiendo la llave previamente en el 

Ayuntamiento.  

MANTENER CECLAVÍN LIMPIO ES RESPONSABILIDAD DE TODAS Y TODOS  

¡COLABORA!  

 


